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MESA ESTRATÉGICA DE RECURSOS HÍDRICOS PARA LA CUENCA DARH 1202: COSTERAS ENTRE 
SENO ANDREW Y PUNTA DESENGAÑO 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
Taller Mesa Estratégica de Recursos Hídricos en la 
cuenca (MERH) 

FECHA: 22 de agosto 2024 

CIUDAD/LOCALIDAD: 
LUGAR: 

Puerto Natales 
Biblioteca pública Puerto Natales 

HORA DE INICIO: 
HORA DE TÉRMINO: 

15:00 hrs. 
17:00 hrs. 

I. OBJETIVOS Y COMENTARIOS GENERALES ACTIVIDAD PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El objetivo general del encuentro fue validar los acuerdos y compromisos adquiridos en reuniones 
anteriores, señalar el estado de los estudios DGA a realizar en la cuenca, presentar el estudio 
regional de turberas que tiene proyectado licitar la DGA a fines del año 2025 y presentar la nueva 
ley 21660 sobre protección ambiental de las turberas. 

II. TIPO DE CONVOCATORIA 

Invitación mediante oficio y correo electrónico a MERH presencial. 

III. REGISTRO GENERAL DE ASISTENCIA (Detalle en formato registro asistencia) 

Asistentes Mujeres  Hombres  TOTAL 

Órganos Encargados 2 1 3 

Otros servicios públicos - 1 1 

Consejo regional - 1 1 

Municipios de la cuenca - 1 1 

SENAPRED - 1 1 

Juntas de Vigilancia u otras OUA 1 - 1 

Empresas, asociaciones productivas o 
gremiales que no sean parte de JJVV 

- 1 1 

Empresa Servicio Sanitario - 2 2 

Servicios Sanitarios Rurales - - 0 

Centros de investigación o 
universidades 

1 - 1 

Pequeños productores agrícolas y 
campesinos 

1 - 1 

Organizaciones sociedad civil 1 - 1 

Otros, especificar  - - - 

TOTAL   14 

IV. TEMAS TRATADOS (enumerar y describir) 

1. Lectura del acta del taller MERH anterior del 01 de abril 2024.  
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2. Balance de los encuentros previos en reuniones y talleres MERH, donde se señala el 
cumplimiento de los acuerdos realizados: Publicación de estudios y coordinación con 
actores previo a reunión.  

3. Se presenta el estado del estudio: “Análisis de Recursos Hídricos Subterráneos en la 
provincia de Última Esperanza”. Se indica respecto la licitación efectuada y su calidad de 
inadmisible por no cumplimiento de bases de ninguno de los dos oferentes. Se informa 
que se volverá a licitar en diciembre 2024. 

4. Se presenta el estado del estudio: “Análisis de la cuenca Costera entre seno Andrew y 

Punta Desengaño”. Se explica el primer proceso de licitación y que se está a la espera de 

la adjudicación del segundo. 

5. Se exponen los principales puntos del estudio de turberas en la región de Magallanes para 

fines del año 2025, señalando la importancia del área de turberas a estudiar perteneciente 

a la cuenca piloto. 

6. El encargado de Medio Ambiente de la SEREMI, Juan Francisco Pizarro, expone la 
promulgación de la nueva ley 21660 sobre la protección ambiental de las turberas, 
indicando los principales alcances y relevancia de su aplicación y consecuencias en la 
cuenca piloto. 

7. Se realiza un reconocimiento a la presidenta de la OU de canalistas de Los Huertos, 
Adelaida Vargas, quién postuló y ganó el concurso de mujeres destacadas en las 
organizaciones de usuarios a nivel nacional, siendo invitada por la DGA, a Santiago a recibir 
el premio correspondiente. 

V. COMPROMISOS (enumerar y describir) 

Compromiso  

Compromiso 
1: Estudio u obra 
2: Gestión interna DGA 
3: Derivación 

Responsable  Plazo 

1. Informar respecto a la adjudicación 
del estudio: Análisis de la cuenca 
Costeras entre Seno Andrew y Punta 
Desengaño. Estudio DGA octubre 2024 

2. Informar respecto a nuevo proceso 
de licitación del estudio: Análisis de 
recursos hídricos subterráneos en la 
provincia de Última Esperanza.  Estudio  DGA Octubre 2024  

3. Oficiar a DOH consultando por el 
estado de los servicios sanitarios 
rurales del comité de agua potable 
de Villa Dorotea.   Gestión interna DGA DGA agosto 2024 

Responsable Acta:  Diego Espinoza 

Anexos: 1) Registro de Asistencia. 
2) Presentación MERH. 

 


